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»E LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves 24 de Noviembre de 1859.

Se Siiifcribs a este Periodico que sale tos-Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Jinprenta de los Sres. Manjarrés y. Compañía, y en- la Ubreria ae Hodriguei 
á 9 rs. al niesllevado á casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Ányusíias uum. 5. 
donde sé dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFÍGÍAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuesíra Señora 
(Q„ I).§G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
VaHadolid.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en des
pacho telegráfico de hoy á 
las 2 y ^2^ minutos de la 
tarde, dice al Sr. Goberna
dor de esta provincia lo si
guiente:

«El General en Jefe del 
Ejército de Africa ha trasmi
tido ayer desde Cádiz á las 
8 y 40 minutos de la noche 
el siguiente parte, telegráfico. • 
No. ocurre novedad. El tem
poral sigue. El vapor Cid 
que hahia salido para Ceuta 
ha vuelto de arribada por no 
haber podido pasar el Es. 
trecho.»

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento del público. Valla
dolid, 23 de Noviembre de] 
1859. — Castor Ibañez de 
Aldecoa.

t'^^hiemo de la provincia de 
Valladolid.

Nr el Exemo. Sr. Ministro de la 
C>obcrnacion se me comunica con fecha- 
19 del actual, la circular siguiente:

«Con esta fecha digo aí Gobernador 
^^^ la provincia de Toledo, de Real 
®*’9en. lo siguiente:

Habiendo sido interrumpida en este 
^i® la iinea telegráfica en el espacio . 

que media entre los pueblos de Huer
ta y Villasequilla de esa provincia, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar proceda V. S. sin levantar 
mano, si no lo hubiese hecho, á ha 
averiguación y captura de los perpe
tradores de este delito, poniéndoles, 
con las diligencias surñarias, á dispo
sición de los Tribunales ordinarios, 
para que sufran el castigo que corres
ponda con arreglo a la ley.

Lo que de la propia Real órden 
traslado á V. S. encargándole la mas 
esquisita vigilancia en el trayecto de 
las líneas telegráficas comprendidas 
en el territorio de su mando, y ad
virtiéndole que haga entender á los 
Alcaldes y Jefes de los puestos de la 
Guardia civil, que se considerará co
rno servicio especial el descubrimien
to y captura de los criminales que pu
dieran intentar la interrupción de 
las comunicaciones, si llegara á repro
ducirse en esa provincia el atentado 
cometido en la de Toledo.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las auto
ridades que indica la preinserta circu
lar, recomendando les ta m bien la vigi
lancia mas estrecha en los puntos que 
la misma abraza; teniendo entendido 
que veré con el mayor placer cualquie
ra captura que por las mismas y pues
tos de la Guardia civil se ^hiciera de 
cualquier individuos que intentasen 
interrumpir como, en la provincia de 
Toledo, las lineas telegráficas del ter
ritorio de mi. mando, cumpliendo asi 
con lo que se me enca->'ga por el Go 
b-ierno de S. M. Valladolid 22 de -No
viembre de aVS^Ó.—Castor. Ibañez de 
Aldecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Algunas solicitudes elevadas á este 
Ministerio á nombre de varias socie
dades mineras, demuestran que lo ley 
dictada para el régimen de estas últi
mas no se comprende ni se interpreta 
por todos en él sentido recto que exi
gen su letra y espíritu. En esta aten
ción y á fin de facilitar la pronta y

acertada aplicación de las nuevas dis
posiciones acordadas sobre asunto 
tan importante, y de evitar á la vez 
á las sociedades mineras perjuicios 
que la ley no ha pretendido causarías 
la Reina ^Q. D. G.) se ha servido acor
dar que tenga V. S. presentes las 
siguientes advertencias:

1 ." Como la ley respeta las socie
dades existentes, no es necesario que 
todos los individuos de estas con
curran al otorgamiento de la escritu
ra en que se constituyan con arreglo 
á las|nuevas prescripciones sobre la 
materia, sino que basta para el olor- 
gamienlo Ja concurrencia del socio ó 
socios á quienes se haya autorizado 
ai efecto en Junta general, celebra- 

1 da en la forma prescrita por los estar 
lutos ó reglamentos con que cada so
ciedad haya venido rigiéndose hasta 
eldia.

2 .° Las sociedades existentes que 
tengan adquirido el título de unas 
minas, y pendientes, los expedientes 
para la concesión de otros, pero que 
á la vez abracen á todas con las ac
ciones emitidas, pueden constiiuirse 
desde luegó dentro del plazo que se 
fija en la primera parte del art. 24 
de la ley, haciendo en la escritura la 
oportuna expresión de las minas po
seídas y de las solicitadas, y con la 
obligación de dar parte à les Gober
nadores y adicionar convenientemen
te la escritura conforme vayan obte
niendo los titulos de las minas stdici- 
tadas, é igualmente cuando adquie
ran otras por medio de compras.

5/ Las sociedades mineras da in
vestigación que al publicarse la ley 
tuviesen ya elevadas á registro las, 
pertenencias de sus investigaciones, 
no están obligadas á constituirse se
gún la nueva legislación, sino en el 
plazo que se establece en la segunda 
parte del citado art. 24 de la ley.,

4 .' Las sociedades existentes que 
al constituirse, según la nueva ley no 
alteren el objeto, número y clase de 
sus acciones, pueden conservar las 
láminas que tengan en la actualidad.- 
Siempre que quieran variarías, las 
extenderán con arreglo en un lodo á 
lo que prescribe el art, 13.

5 .' Los títulos de propiedad de 
mm-as concedidas con arregloá lale- | 

gisíacion de 1825 consisten en testi
monios de los mismos expedientes 
que según la diferente práctica en las 
antiguas Inspecciones y en. los Gobier
nos se han formado, unas veces de 
copia literal de lodo el expediente y 
otras de solo la diligencia de demar
cación y posesión con la aprobación 
de la Superioridad. En su virtud, 
pora que se considere cumplido lo que 
previene el art. 7.* de la ley respecto 
á que en la escritura se copie íntegro 
el titulo de propiedad, será -haslanlo 
con que se inserte, al Iratarse de mi
nas concedidas conforme á la legisla
ción de 1825, el acta de demarcación 
yposesion con la aprobación de la 
Superioridad.

6 .” El plazo que á los Gobernado
res señala el art 9." de la ley para 
conceder é negar Ia aprobación á las 
sociedades, igualmente qqe el que 
emplee el Ministerio para las resolu
ciones que según el mismo articulo 
le competen, es independiente de. los 
que se conceden por el art. 24 á las 
sociedades existentes para atemperar
se á las prescripciones de.la nueva 
ley.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á'V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1859.= 
Corvera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el resultado del es- 
pediente, promovido por D. Ildeíonso 
Bueno aí tenor de lo dispuesto en la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846; 
S. M. la Reina (Q. D. G.)? oida la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á biim autorizar 
a dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del 
rió Guadalimar como motor de un 
molino harinero que intenta cons
truir en el álveo del mismo rió y sitio 
denominado Vado del Patoso, término 
de Villanueva del Arzobispo, provin
cia de Jaén; debiendo sujelarse á las 
condiciones siguientes:

1.' Las obras se ejecutarán con
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arreglo al proyecto aprobado, y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2 .‘ Por esta autorización no ad
quiere el concesionario derecho algu
no para establecer servidumbre de- 
entrada ú otra cualquiera sobre los 
terrenos adyacentes de propiedad par
ticular, pues para ello deberá obtener 
préviamente el consentimiento de los 
dueños qué podrán concederlo ó ne
garlo á su arbitrio.

3 .* El Gobierno se reserva la fa
cultad de disponer de estas aguas 
siempre que estimase conveniente es
tablecer un sistema general de apro
vechamiento de las del espresado rió, 
sin que el concesionario pueda recla
mar en tal caso ningún género de 
indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. í, muchos años. Madrid 12 de 
Noviembre de 1859.=Gorvera.=Se- 
por Director general de Obras pú
blicas.

limo, Sr.: Lo Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el 15 de Diciem
bre próximo se encienda el nuevo fa
ro de tercer órden que se ha estable
cido en la Torreta de Calella, provin
cia de Barcelona; mondando que por 
Dirección de Hidrografía se proceda 
á publicar el anuncio correspondiente 
pora conocimiento de los navegantes, 
con arreglo á los datos que se le re
mitan por esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de Í859.=Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
la Junia consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en el espediente pro
movido por D. Juan Casabó, se ha 
dignado autorizarle para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, pueda tornar del tor- 
j'ente llamado Cagaratas dos litros y 
siete decilitros de agua por segundo, 
con destino al riego de 1res hectáreas 
y seis áreas de terreno que posee en 
el manso llamado Prat de Vall, tér
mino de Santa Pau, provincia de Ge
rona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .” Se ejecutarán las obras con 
arreglo al plqno aprobado y bajo la 
inspección dei Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien cuidará de que se 
construya la toma de aguas en térmi
nos que no' pueda derivarse mayor 
cantidad que la concedida.

2 .* Queda obligado el concesionario 
á facilitar el agua bastante para llenar 
cuantas veces sea necesario la balsa 
de enriar cáñamo que posee D. Fran
cisco GoUernir, así como á respetar 
los demás derechos existentes y la 
propiedad de los terrenos que há de 
cruzar el canal mientras, sujiuesta la 
negativa de los propietarios, no obten

ga con arreglo á la ley la facultad de 
imponerles la servidumbre forzosa de 
acueducto.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Noviembre de 1859.= 
Corvera. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar <á los Sres. D. Juan Más y com
pañía y Claret y compañía, para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, construyan un 
canal subterráneo en el álveo del rio 
Llobregat con el objeto de variar el 
desagüe de las fabricas que poseen 
en el término de Sallen, provincia de 
Barcelona: debiendo ejecutarías obras 
con entera sujeción al proyecto apro
bado, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 4859.= 
Corvera. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ntm. 44.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha 1.’ del ac
tual al Director general de la Guardia 
civil lo que sigue:

«Con objeto de regularizar el pase 
de los individuos de las clases de 
tropa delà Guardia civil de la Penín
sula á la Isla de Cuba, Fa Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

4 .’ Que sin necesidad de elevar 
las instancias de los interesados á es
te Ministerio pueda V. E. en lo suce
sivo conceder el pase á los guardias 
que lo soliciten, siempre que á sus 
buenas condiciones ^morales reúnan 
la robustez necesaria para el servicio 
de Ultramar y se reenganchen por el 
tiempo que les falte para completar 
el plazo de seis años.

2 .* Que en los mismos términos 
pueda V. E. conceder el pase de un 
cabo por cada ocho guardias, el de 
un sargento segundo por cada 20, y 
el de un sargento primero por cada 
400; en el concepto de que éstos em
pleos solo han de cubrirse a! ascenso 
de la clase inmediata inferior cuando 
no haya quien aspire al pase en la su
ya propia.

5 .° Que los individuos que en vir
tud de estas concesiones deban pasar 
á la Isla de Cuba tengan ingreso en 
el depósito de bandera y embarque 
para Ultramar establecido en el dis
trito en que sirvan, si lo hubiere, y 
sino, en el mas próximo, cuyo Co 
mandante cuidará de su embarque 
con sujeción q las reglas establecidas.
4/ Que si las instancias en solicitud 

de dicho pase se proinovjesen en nú

mero desproporcionado á la fuerza del 
tercio de la Guardia civil de Cuba, 
limite V. E. prudencialmenle las con
cesiones, entendiéndose al efecto con 
el Capitan general de la .espresada 
Isla. .

Y 5.° Queen fin de cada año re
mita V. E. á este Ministerio un estado= 
numérico y clasificado de las conce
siones hechas en el curso del mismo 
con arreglo á las anteriores prescrip
ciones.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Marina, encargado in- 
terinarnente del Ministerio de la Guer
ra, lo traslado á V. E. pora su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde.á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Noviembre de 4859.=E1 Oficial 
primero, Enrique del Pozo.=Señor,,.

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadalajara ha acordado pensionar 
vitaiiciamenle á costa de los fondos 
municipales con 5 rs. diarios á cada 
soldado que por el cupo de aquella 
capital, inclusos los voluntaiios, se 
halle sirviendo en el ejército ó en la 
reserva y sea inutilizado en la cam
paña de Africa; y en el caso de que 
queden en aptitud de servir alguna 
plaza.en las dependencias de dicha 
corporación, ocuparán la primera va
cante que ocurra con el sueldo equi- 
valenle á la mencionada pension.

Para los hijos de los que con las 
circunstancias anteriores fallecieren 
en acción de guerra ó. por funciones 
de ella, ha acordado tambien una 
gratificación de 2.000 rs. por una vez 
cuya recompensa, á falta de hijos, re
caerá en los padres del finado ó en 
viuda, si aquellos no existiesen; y por 
último, destinar el producto líquido 
de una función dramática que tendrá 
lugar en aquel teatro al soldado que 
de igual procedencia se distinga mas 
en dicha guerra, previa la competen- 
le justificación. S. M. la Reina (Q. D. G) 
ha visto con particular agrado los 
nobles y humanitarios sentimientos 
de la referida Corporación, y en su 
consecuencia se ha dignado mandar 
que se la den las gracias en suReal 
nombre..

El Ayuntamiento constitucional de 
Baeza, en la provincia de Jaén, ha 
ofrecido para las atenciones de la 
guerra de Africa el donativo de 1,000 
camisas y el concurso de sus servicios 
personales si necesario fuese; y S. M., 
al mismo tiempo que ha visto con 
particular agrado el generoso des
prendimiento de la citada Corpora
ción , se ha servido mandar se acepte 
dicho donativo, y que se la den las 
gracias en su Real nombre,

La pipulacipn provincial de'Lugo, 
ha acordado por unanimidad en se
sión del 14 del corriente, pensionar 
con 3 rs. diarios á los 11 primeros 
soldados naturales de los partidos de 
la misma, que queden inútiles para 

j el trabajo en la campaña de Africa, y 

regalar su bandera á los tres batallo
nes provinciales dé Lugo, Mondoñedo 
y Monforte. S. M. ha visto con parti
cular agrado el honroso y humanita
ria ofrecimiento de dicha Corpora
ción, y sé ha dignado mandar se les 
den las gracias en su Real nonlbre.

Los Caballeros de la Orden de San 
Juan de Jerusalen residentes en Sevi- 
11a han ofrecido con motivo de la guer
ra de Africa su asistencia personal á 
los heridos del ejército expediciona? 
rio que vayan á curarse á aquella pla
za. S. M., al mismo tiempo que ha 
visto con particular agrado la huma
nitaria oferta de dichos Caballeros, se 
ha dignado mandar se les den las gra^ 
cías en su Real nombre.

La Real Maestranza de Caballería 
de Sevilla ha ofrecido costear 24 jiie-j 
zas de artillería rayada de montaña, 
con sus nionlajes, cajas de municiones 
y bastes para la guerra de Africa; y 
S. M.,al mismo tiempo que ha visto 
con particular agraJo el generoso 
desprendimiento de dicha Maestranza 
se ha dignado aceptar su oferta y dis
poner se la den las gracias en su Real 
nombre.

La Junta directiva del círculo de 
la Amistad de la ciud-ad de Córdoba 
ha ofrecido dos lotes de á 5,000 rea
les cada uno para ¡igual número de 
soldados del ejército de Africa que 
queden inutilizados en la campaña 
que va á emprenderse y tenga à bien 
designar el Sr. General en Jefe dei 
naismo: S. M. ha visto con particular 
agrado el generoso desprendimiento 
de la expresada Junta, y en sn virtud 
se ha dignado mandar que se la den 
las gracias en su Real|n ombre.

El Marqués de Ureña ha ofrecido, 
con motivo de la guerra de Africa, 
pensionar de por vida al primer indi
viduo de la clase de tropa que se inu
tilice en ella : S. M. ha visto con par
ticular agrado el¡ generoso ofrecimien
to de dicho Marqués, y aceplándolo 
se ha dignado mandar que en su Reai 
nombre se le den las gracias.

Las señoras de la ciudad de Viloria 
han dirigido á la Presidencia del Con
sejo de Ministros cinco cajas de hilas 
y vendajes para los hospitales de san
gre del cjéi cilo de Africa; y habiendo 
visto S. M. con partieular agrado el 
generoso donativo de dichas señoras, 
se ha dignado mandar que se les den 
las gracias en su Real nombre.

D. P. del Sar Caballero ha ofrecido' 
el local de los baños de Manilos, sito 
á media legua del mar, en el término 
de Cazares, provincia de Málaga, con 
destino á los convalecientes del ejer
cito de Africa, enlregándolo con 105 
camas, colchónes, mantas y dérogé
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enseres necesarios para el servicio de 
200 á 250 de aquellos, que son los 
que podrá eonlener dicho local; y 
S. M. al aceptar tan generosa oferta, 
que ha visto con particular agrado, 
S3 ha dignado mandar que en su Real 
nombre se dén las gracias al inte
resado,

.,   -M«B-«> -4B*»-----------------

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No habiendo tenido efecto la su
basta de las obras de reparación de 
los tejado# del presidio de esta capi
tal, anunciada en el Boletín ofteial de 
esta provincia, núm. 167, correspon
diente al dia 51 de Octubre último; 
se convoca á nueva licitación para 
dichas obras, importantes 21,654 rea
les, según consta en el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas 
aprobados por Real orden de 8 de 
Octubre próximo pasado, los cuales 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría de este Gobierno, á Íin de que 
puedan enterarse de ellos las perso
nas que quieran interesarse en di

cha subasta, que tendrá lugar en es
te Gobierno el dia 8 del próximo mes 
de Diciembre á las doce de su ma
ñana.

Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia la canti
dad de 2,000 rs. en metálico ó su 
equivalencia en títulos de la Deuda 
del Estado, cuya suma se devolverá a 
los interesados concluido el acto del 
remate, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depó
sito hasta la conclusion y entrega de 
las obras.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta, y á 
ella acompañará la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito.

Los pliegos con la proposición y 
carta de pago referidas, han de que
dar en poder del Sr. Gobernador ó 
quien hiciera sus veces, media hora 
antes de la señalada para la subasta.

Abiertos aquellos y leídos pública
mente se estendera el ac.ta de la su
basta, declarándose esta á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re

mitirá inmediatamente el espediente 
al Gobierno.

Si resultasen igualmente beneficio
sas dosó mas proposiciones, se abrirá 
en el acto nueva licitación, á la vóz,' 
por espacio de un cuarto de hora, en 
cuya licitación solo podrán lomar 
parte los autores de aquellas que hu
biesen causado el empate.

Aprobada la subasta por la Supe
rioridad, se procederá al otorgamien
to de la correspondiente escritura pú
blica, siendo de cuenta del contratis
ta todos los gastos, inclusa una copia 
que se remitirá á la Dirección gene
ral del ramo, en el papel correspon
diente.

Dichas obras se empezarán inme
diatamente despues del otorgamiento 
de la escritura, y no se suspenderán 
hasta su conclusion, que deberá rea
lizarse en el término preciso y nece
sario, á juicio del Arquitecto de pro
vincia, que será el encargado de su 
dirección.

Terminadas que sean, las recono
cerá dicho Arquitecto, quien espedirá 
certificación correspondiente de estar 
en forma, la que se remitirá al Minis
terio de la Gobernación, para su in
mediato pago.

Si las obras no fuera de recibo. 

755 
quedará el contratista obligado á po
nerlas en su debido éslado, sin per
juicio de exigifle la responsabilidad y 
perjuicios que hubiere lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el Rea 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

No se admitirá proposición alguna 
que esceda de los mencionados 21,654 
reales.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1859.—El Gobernador, Cástor Ibáñez 
de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D....... . vecino de....... . se obliga 
á hacer las obras necesarias para la 
reparación de los tejados del presidio 
de esta capital, por la cantidad de.... 
(en letra) con arreglo al presupuesto 
y condiciones facultativas aprobado 
por Real órden de 8 de Octubre últi
mo y con sujeción á lo prevenido por 
el Sr. Gobernador de está provincia, 
en el anuncio de la subasta publica
do en el Boletín núm. 181, de es
te año.

Valladolid........de Diciembre de- 
1859.

(Firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Valladolid.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 179, correspondiente al dia 20 del actual en que se publicó un anuncio relativo á los acopios de materia
les para la conservación y reparación de las carreteras, se han pade.cido algunas equivocaciones en el número de kilómetros que /corresponde á cada 
trozo.

Lo que he dispuesto sc anuncie en este periódico oficial para los efectos oportunos.^Valladolid 25 de

CARRETERAS. Trozos. Objeto de los.acopios. Al designar la longitud, dice. - DEBE DECIR.

De Madrid á la Coruña. . Unico. )
-

Desdeel kilómetro 198 al 221 inclusives. Desde el kilómetro 158 al 221 inclus.
De Valladolid á Santander. . Id. Conservación. Desde el kilómetro 195 al 124 id. Desde el kilómetro 195 al 214 id.
De Valladolid á Salamanca . Id. ) Desde el kilómetro l.“ al 20 id. Desde el kilómetro 1.’ al 69 id.
De Valladolid á Salamanca. 2/ Reparación, Desde el kilómetro 52 al 67 id. Desde el kilómetro 52 al 69 id.

Noviembre de 1859.—Gástor Ibáñez de Aldecoa.

Secretaria de la Sala de Gobierno de 
la A'udie7icÍG de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha dirigido al Sr. Regente de 
esta Audiencia, con fecha 7 del ac
tual, la Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Secretaría del 
bespacho Ia Real órden que sigue.=

Siendo la desamortización de los 
caudales públicos civiles uno de los 
preferentes objetos del Gobierno,’ 
puesto que en sus resultados se ba
san importantes servicios que deben 
desarrollar los intereses materiales 
dd país, el Ministerio dé mi cargo qo 
'’nute medio alguno para comunicar 
^oda la actividad posible á las dife- 
’’cntes operaciones que son precisas 
para llevar á efecto las ventas de las 
hncas. Sin embargo, hay servicios so- 
hre los que la administración econó- 
íiiica carece de acción directa, y en 
^08 cuales se observa escesiva para- 
hzacion, y en cuyo caso se encuen- 
b’an las diligencias que deben practi- 
®®rse por los Juzgados de primera

instancia para la notificación á los 
rematantes de fincas de la aprobación 
de las subastas de estas por la Junta 
superior. La Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado ha escilado 
varias veces el celo de los Jueces, 
hasta por medio de conferencias ce
lebradas para esclarecer las causas 
que motivaran la lentitud y medios 
que pudieran adoptarse para remo- 
verse: mas si bien algunas medidas 
acordadas han regularizado en parle 
el diligenciado de los espedienles de 
subastas, existe no obstante una re
mora muy grande, cuyo origen al pa
recer es, las dificultades de hallar á 
los compradores para hacerles las 
nolificacionós. Esta causa no debiera 
existir si los Escribanos, atoniéndose 
á lo prevenido en el art. 25 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, hicieran la 
notificación por cédula, en caso de 
ser habida la persona á la primera 
diligencia, rigiendo el término dado 
por aquella desde el mismo dia, y 

¡ conlinuándose la sustanciación con 
i arreglo al art. 29 de dicha lev. En su 
' consecuencia la Reina (Q, D. G.), á 

la que he dado cuenta de las consi
deraciones anteriores espuestas por 
la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, ha tenido á 
bien resolver de conformidad con la 
misma y con lo informado por el Ase
sor de este Ministerio, que me dirija 
á V. E., como de su Real órden lo 
ejecuto, á fin de que adopte las dis
posiciones mas eficaces para que las 
diligencias de notificación á los com
pradores del fincas, y la aplicación de 
la responsablidad que impone la ley 
de 11 de Julio de 1856, se lleven ó 
efecto en los términos fijados en las 
instrucciones y con la actividad que 
la importancia de este servicio re
quiere, no demorándose por los Jue
ces la devolución de los espedienles á 
los Comisionados de ventas, á fin de 
que los Gobernadores puedan decla
rar la quiebra de las fincas no paga
das.=Lo que de Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado a V. S. á fin de 
que prevenga á todos los Jueces de ¡ 
primera instancia del territorio de ! 
esa Audiencia (jue en las notificacio,- 

nes que deben hacer á los comprado
res de fincas del Estado, se ajusten á 
lo dispuesto en los artículos 25, 25 
y 29 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y no demoren la devolución de 
los espedienles á los Comisionados de 
ventas, para que tengan exacto cum
plimiento las prescripciones de la 
ley é instrucciones vigentes sobre la 
materia, escitando al mismo tiempo 
el celo de V. S. y de la Sala de go
bierno de esa Audiencia para que 
procure en uso de la vigilancia que 
le incumbe sobre los funcionarios del 
órden judicial, que se llenen por to
dos escrupulosamente los deberes de 
su ministerio en ínteres del Estado y 
la administración de justicia.»

Y dádose cuenta en Sala de gobier
no de la preinserta Real órden, ha 
acordado que se traslade á V., como 
de su órden lo ejequlo, para su debi
do ¡conocimiento y á fin de que sin 
demora cumpla con lo queden la mis
ma se previene, avisando á esta Re
gencia de quedar enterado. Dios guar
de á V. muchos, años. Valladolid 19 
de Noviembre de 1859.— Pedro Gre
gorio Fernandez —Sr. .Inez de pri- 
onera instancia de......
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Ayuntamiento Constitucional de Villabañéz.

Con la oportuna autorización se arriendan las especies de consumos de 
esta villa y agregado Peñalba, por todo el año próximo de 1860, con la es- 
elusiva en la venta al por menor, bajo los tipos siguientes:

Por los derechos del vino.............................................u 3987 254 40
Por los del aceite. . . .................................   . . . 721 90
Por los de carnes muertas y en vivo. . . . . . 1627 40 168 64
Por los del aguardiente.................................................. 206 151 50
Por los del jabón............................................................ 206 28 64
Por los del vinagre.. . -........................... - - . 20 60 »

6768 625 58

Para erremate están señalados los dias 27 del corriente mes y 4 de Di
ciembre, á las once de la mañana y sitio de la casa Consistorial de esta villa, 
y caso necesario un tercero |el dia once del mismo, á la misma hora y sitio 
que tendrán efecto bajo de las condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaria del municipio. Villabañéz 18 de Noviembre de 1859.—El Presidente, 
Eusebio Burgueño.=Sergio González, Secretario.

-O-

Ayuiitamisnto Constitucional de 
Villacreces.

En la sala capitular y dias 20y 27 
del mes que rige, de nueve á doce 
de sus mañanas, tiene esta corpora
ción municipal acordado celebrar en 
pública subasta y á la libre venta, los 
dos remates de las especies de con
sumos para el año venidero de 1860, 
bajo las condiciones formadas al efec- 
y tipos siguientes:

Rs. vn.

Vino.. . . . . . . 600
Vinagre.............................. 10
Aguardiente. .... 100
Aceite....................................... 210
Jabón................................... 80
Carnes,""................................... 300

Total, .... 1300

Se anuncia llamando licitadores pa
ra su remate, los que pueden ente
rarse del pliego de condiciones que 
de público se halla en la Secretaría 
del Ayuntamiento. Villacreces 13 de 
Noviembre de 1859.=E1 Alcalde, San
tiago Moncada.=Vicente Fierro Ami
go, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pczal de Gallinas.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado arrendar para el año de 
1860, los derechos de consumos sobre 
las especies que se dirán, con la es- 
elusiva en la venta al por menor, si 
se obtuviere la autorización solici. 
tada, bajo el pliego de condiciones 
aprobadas por la superioridad y los 
tipos siguientes:

Rs. cénts.

Por los derechos de vina
gre con 3 por 100 de 
recaudación. . . . 

Por los de aceite de oliva. 
Por los de jabón duro. . 
Por los de carne de vaca, 

carnero y cerdo etc. .

22 60
1030
185 40

1162 87

Total. . , . 2400 93

CUPO CON EL 3 POR 100.

Por Por 
Villabañéz. Peñalba.

Los remates tendrán lugar, 1.“ y 
2.’ de once á doce de sus mañanasen 
los dias 4 y 11 de Diciembre próximo, 
y caso necesario el 3.° como 2.”, el 
18 del mismo. Pozal de Gallinas 19 
de Noviembre de 1859. = Benigno 
Hernández.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aguilar de Campos.

En los dias 27 del actual y 4 de Di
ciembre próximo, desde las diez én 
adelante de sus respectivas mañanas, 
en la :sala consistorial de esta villa, 
se procederá á el arriendo en públi
ca licitación para el año próximo de 
1860 de las especies que devenguen 
los derechos de consumos, con la es- 
clusiva en la venta al por menor. Lo 
que se anuncia al público por dispo
sición de la corporación municipal. 
Aguilar de Campos 20 de Noviembre 
del839.=El Presidente, Mariano Ma
ñueco.=Manuel Martínez, Secretario

Ayuntamiento Constitucional de 
Rábano.-.

Esta corporación municipal tiene 
acordado sacar á pública subasta en 
arrendamiento para el año próximo 
de 1860, Ja pasa mesón de estos pro
pios, bajo el d^pp^yr,condiciones que 
abrace el pliego, dé/cyndicionés que 
en el acto del remate estará de ma
nifiesto; y paiai cuyo remate se seña
lan los dias 27 del actual y 4 de Di
ciembre próximo, á las diez de sus 
respectivas mañanas, en el local de 
este Ayuntamiento. Rábano 21 de 
Noviembre de 1859.=El Alcalde, Hi
pólito Burgoa.—Por su mandado, 
Gregorio Regidor,

Don Baltasar de Llanos González, Es
cribano del número y .Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

■ Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de esta capital y por 
mi testimonio, se ha seguido pleito 
dé menor cuantía á instancia de Son

Gerardo Piña Salgado, vecino de San
ta María de Meira, contra Manuel Leon 
Sánchez, sobre mejor derecho á dos 
vacas embargadas al Manuel á virtud 
de causa que contra el y otro se ins
truye tambien por mi testimonio, en 
cuyo pleito tambien han sido partes 
el Promotor fiscal y Recaudador de 
costas, y por la rebeldía del Manuel 
Leon se ha sustanciado con los Estra
dos del Tribunal habiendo recaído la 
siguiente

Sentencia definitiva. En la ciudad 
de Valladolid á 12 de Noviembre de 
1859, en el pleito de menor cuantía 
que este mi Juzgado ha pendido y 
pende entre parles de la una D. Ge
rardo Peña Salgado, vecino de SanU 
María de Meira, su Procurador Don 
Marcelo del Rio, demandante, y Ma
nuel Leon Sanchez demandado, que 
no se ha presentado, habiéndose se
guido el proeedimiento en su rebeldía 
entendiéndose con los estrados del 
Tribunal, siendo parte tambien el 
Promotor fiscal y Recaudador de 
costas, sobre tercería de mejor dere
cho á dos vacas vendidas por Peña á 
Leon Sánchez:

Vistos:
Resultando que el dia 23 de Agosto 

de este año el espresado D. Gerardo 
vendió a Manuel Leon en el mercado 
de Tordesillas dos vaeps al fiado por 
precio de 960 reales:

Resultando que las mismas dos va
cas fuesen embargadas al Manuel por - 
la causa que se le sigue, y á otro en 
este Juzgado sobre hurto de otra va
ca de la pertenencia de .Casimiro 
Agudo de Laguna, lo cual ha hecho 
á Peña promover la demanda de 
mejor derecho á las mismas por no 
haberselas pagado en razón á que 
debía haberío hecho despues de ma
tarías y vender la carne:

Resultando comprobada la venta 
al fiado por la confesión del deman
dado Leon y el dicho conteste de dos 
testigos examinados durante el tér
mino de prueba:

Resultando que tanto el Promotor 
fiscal como Recaudador de costas han 
espuesto que probada la venta al lia
do como se decia en la demanda, na
da tendrían que esponer en contra: 

. Resultando celebrado el juicio ver
bal con fecha de ayer sin baberse pre
sentado mas que el Promotor Rio:

Considerando, que si bien el con
trato de compra-venta se verificó 
pasando el dominio de las dos vacas 
ai comprador, el vededor por la con-' 
dicion de haber sido al fiado tiene el 
derecho esplicito á que se le abone 
el precio convenido y con preferencia 
á ningún otro acreedor:

Vista la ley 1.”, titulo l.°, libro 40 
de la Novísima Recopilación y lo pre
venido en los artículos 995, 997 Y 
1152 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo. Que debo declarar y de
claro con preferente derecho á Ge
rardo Peña Salgado, para ser reinte
grado de los 960 rs. antes que ningún 
oh'O acredor, del valor que tengan 
las dos ¡vacas que vendió á Manuel 
Leon Sánchez. Y mediante á que el 
pleito se ha seguido en rebeldía del 
Manuel,-publíquese esta .sentencia en 
el Boletín Oficial de esta, prayipcía . 
conforme á lo prevenido en el articu
lo 1190 de la referida ley. Pues por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y 
firmo.=José Sabalér.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. José Sabalér, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido, estando haciendo 
audiencia pública hoy dicho dia 12 
de Noviembre, año del sello, siendo 
testigos D. Valentin Barrigón, D. An
tonino Santos y D. Andrés Hernando, 

por ante mi el Escribano de que doy 
fé. = Ante mí, Baltasar de Llanos 
Gonzalez.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda con su original de que 
doy fé yá que me remito. Y para que 
pueda cumplirse la publicación de la 
sentencia en el Boletín oficial de esta 
provincia, signo y firmo el presente 
testimonio en un pliego del sello ter
cero en Valladolid ó 14de Noviembre 
de 1859.=Baltasár de Llanos Gon
zález.

Los individúes del gremio de tien
das de tocino se presentarán el Vier
nes 25 del actual, á las seis de la no
che en casa del Síndico, Campillo de 
San Andrés, núm. 7, á esponer si al
gún agravio encuentran en el repar
to hecho por los clasificadores del 
mismo.

Para una de las oñeinas 
de farmacia de esta ciudad, 
se necesita un practicante 
que se halle impuesto en el 
despacho y acredite su pro
bidad. Dirigirse á D. Domin
go Llorente, farmacéutico en 
dicha ciudad.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle de los Muros, uúm. 4-

• Los. Ayuntamientos que hasta la fe
cha no hubieren formado las cartillas 
de evaluación para el año de 1860, 
pueden si les place, recomendarías al 
director de esta agencia, D. Ambro
sio Sanz, quien practicará dicha for
mación por la retribución mas ínfima 
á todas las anunciadas hasta el dia, 
garantizando las consecuencias que 
pudieran ocurrir á su aprobación.

Las mismas Corporaciones, que de
seen suscribirse á ella, para la gestion 
de los asuntos municipales anuales 
pendientes en la capital, por la muy 
módica retribución de 60 rs. vn., á 
razón de cada 100 vecinos, pueden 
desde luego considerarse suscritos y 
manifestárselo asi por carta ó en per
sona á dicha Dirección, mandándola 
cuanto se les ofrezca; Deben estar se
guros de que no omitará medio algu
no, á fin de que sean servidos con la 
puntualidad, probidad, celo y activi
dad que tiene acreditados.

En la villa de Mojados se venden 
800 á 1600 árboles de álamo blanco, 
superior calidad, para trasplantar. 
La persona á quien convenga, puede 
dirigiese á Pedro Garcillán, vecino de 
dicho Mojados, dueño de la ribera 
donde se hallan plantados; advirtiendo 
que se darán a precios arreglados y 
sé venderán en porciones.

--------------- 1—1-0- IWI ----------------

UN BARATO DE NAIPES FINOS.

En la librería de Pastor, ca,He de 
Cantarranas, núm. 31, se vende una 
partida de .250 docenas,de naipes fij¡, 
nos, por una mitad de su precio pO- 
mitivo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjares t Compañía 
Plazuela de las Angustias núm . 5.
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